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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaría, solicítese de manera inmediata al Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de la ciudad, que envié a este Despacho la providencia proferida el 18 

de noviembre de 2021, mediante la cual dispuso la remisión del proceso 

referenciado a los juzgados de familia, así como el expediente debidamente 

organizado, tal como se ordenó en auto de 9 de diciembre de 2021.  

 

SEGUNDO: Infórmese al abogado LUIS ENRIQUE PERALTA CARDOSO, a 

través del e-mail: luisperalta039@hotmail.com, que previo a dar trámite al proceso,  

mediante auto del 9 de diciembre de 2021, este Despacho ordenó solicitar al 

Juzgado Sexto Civil del Circuito, la remisión del expediente organizado debido a 

que se enviaron tres (3) archivos en diferente orden cronológico, y copia de la 

decisión que dispuso enviar el proceso a los juzgados de familia, la cual no obra 

dentro del expediente. Obtenido lo anterior, se avocará el conocimiento del 

trámite, si a ello hubiere lugar.  

 

 

CÚMPLASE 

N.S.V. 
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